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La nueva ley de contratos publicos hace ineficaz frente a la Administracidn contratante la
cesidn de derechos de cobro cuando no existe aun la relacién juridica de la que podrian
nacer tales derechos. Nunca habia existido una prohibicién semejante en textos legales
precedentes y su alcance es inquietante.

1. Lanorma

El articulo 200.5 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector PuUblico, carece de precedentes
en textos correspondientes anteriores. Aunque el resto de la norma permanece bdsicamente
inalterada, el apartado 5 introduce una regla especifica para la cesién de «derechos de cobro»
futuros que ostente el contratista frente a la Administracién contratante. Importa recordar que
sigue siendo requisito «imprescindible» de toda cesién el notificarla a la Administracién para
que ésta expida el mandamiento de pago a favor del cesionario.

La norma reza como sigue: «Las cesiones anteriores al nacimiento de la relacién juridica de la
que deriva el derecho de cobro no producirdn efectos frente a la Administracién. En todo caso,
la Administracién podrd oponer frente al cesionario las excepciones causales derivadas de la
relacién contractual».

Adbvertencia legal: Este andlisis sélo contiene informacién general y no se refiere a un supuesto en particular. Su contenido no se puede
considerar en ningin caso recomendacidn o asesoramiento legal sobre cuestién alguna.

N. de la C.: En las citas literales se ha rectificado en lo posible —sin afectar al sentido— la grafia de ciertos elementos (acentos, mayusculas,
simbolos, abreviaturas, cursivas...) para adecuarlos a las normas tipogrdficas utilizadas en el resto del texto.
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Dos significados posibles

A primera vista no puede saberse si esta norma es expansiva o restrictiva frente al estatus nor-
mativo preexistente. En efecto, puede pensarse que la norma amplia las posibilidades de finan-
clacién del contratista permitiéndole que ceda en garantia o mediante factoring los créditos
no devengados adn, pero que ordinariamente nacerdn de la relacién juridica existente con la
Administracién, entendiendo por tal el contrato administrativo (o civil) en cuestidn, y que esta
posibilidad no existia anteriormente. Pero, contrariamente, puede sostenerse que esta facultad
ya existia, reconocida al menos en la amplitud de términos de la disposiciéon adicional 3.2 de la
Ley 1/1999, en la redaccién dada en el 2007 («Que los créditos objeto de cesién al amparo del
contrato existan ya en la fecha del contrato de cesién, o nazcan de la actividad empresarial
que el cedente lleve a cabo en el plazo mdximo de un afio a contar desde dicha fecha, o que
conste en el contrato de cesién la identidad de los futuros deudores»).

A la luz del precepto y norma que se acaba de citar, pareceria fuera de duda que la norma ha
querido limitar el alcance de la normativa prexistente: no créditos del afio futuro, sélo créditos
nacidos de relaciones hoy ya existentes.

Pero atendiendo a lo que parece resultar de la jurisprudencia, diriase que la norma es expan-
siva. La Sentencia del Tribunal Supremo (Sala Primera) de 2 febrero del 2008, llamando en su
apoyo a la doctrina de la Sala Tercera, sostuvo que esta cesidén adelantada no era posible. Mas
de hecho es dificil saber qué quiso decir el tribunal, y sus argumentos son no poco confusos. Lo
que segln la Sala «parece obstaculizada» por la normativa especial es la adquisicidn «directa»
del crédito futuro en cabeza del cesionario; es decir, lo que se «obstaculiza» es ese efecto tipi-
co de las cesiones de derechos de cobro que habrian de nacer de una relacién ya existente. Pero
después la sentencia se entrega a argumentos confusos, apoydndose en que la Administracion
no debe pagar cuando todavia no se haya comprobado la conformidad de la obra, «y es en-
tonces cuando el acreedor puede ceder su derecho de cobro». Lo que «segun la interpretacion
usual supone que antes de la comprobacidén la Administracién no estd obligada a pagar, y no
lo estard nunca si la obra no se ejecuta y no se libran los comprobantes necesarios, por lo que
la cesidén anticipada seria irrelevante para transferir el crédito al cesionario».

Los problemas

En esta sentencia, y en las de la Sala Tercera que cita en su apoyo, se mezclan considera-
ciones muy dispares. Es muy distinto cuestionar a) cudndo debe pagar la Administracién,
b) cudndo el cedente pierde el poder para hacer una segunda disposicién, ) cudndo adquiere el
crédito el cesionario y d) cudndo es oponible la cesidn a la insolvencia posterior del cedente. Es
claro que la Administracién no debe pagar hasta que se haya certificado el cumplimiento, lo
que requiere necesariamente un crédito vencido y exigible. Es claro también que el cesionario
no puede adquirir la propiedad del crédito mientras éste no exista. Lo que es discutible —y
tiene interés analizar— es si el cedente de crédito futuro pierde el poder de disposicién con la
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cesion anticipada (no siendo eficaz una segunda cesién o un embargo del crédito —cuando
llegue a existir—) y si la cesién anticipada es oponible al concurso del cedente. Aceptando
ahora que este Ultimo extremo esté resuelto por el articulo 90.6.2 de la Ley Concursal (el crédi-
to futuro tiene que haber nacido de una relacién preexistente al concurso), realmente lo Unico
cuestionable seria lo referido a la pérdida del poder de disposicién.

Pero el articulo 200.5 de la Ley de Contratos del Sector Piblico es ajeno a todas estas conside-
raciones. La cesidn anterior a la existencia de la relacién juridica de la que nacerd el derecho
de cobro «no produce efectos frente a la Administracién». A contrario, que puede producir-
los frente a sujetos distintos de la Administracién contratante, como un segundo cesionario
o un acreedor embargante. De hecho, ni tan siquiera se infiere que produzca estos efectos
frente a terceros, aunque se cedan derechos de cobro que se devengardn de una relacién con-
tractual ya existente con la Administracién. Obsérvese que tal cosa ni siquiera se presume
en el articulo 90.6.2 de la Ley Concursal, cudnto menos en una norma «administrativa». Por
tanto, esta norma no afirma nada respecto a los efectos que importan, que son los efectos
frente a terceros.

&Y qué quiere significar que la cesién «anterior a la relacién» no producird efectos frente a
la Administracién? Claro que ésta no debe pagar un crédito que no existe adn. ;De qué otra
forma podria perjudicarle la cesién? Por ejemplo, si un tercero adquiere por una cesién pos-
terior, ya nacido el crédito, la Administraciéon pagaria a éste y no al primero. Pero ;qué mds
le da a la Administracién pagar a uno u otro, con tal de que deba pagar un crédito cierto e
inobjetable y que sepa por la notificacidn a quién debe pagar? Cierto es que puede ocurrir
que, si el cedente comunica una cesién de derechos de cobro originados en un contra-
to administrativo que todavia no ha celebrado, la Administracién no pueda saber a qué
derechos se refiere ni podrd saberlo cuando posteriormente emita el mandamiento de
pago. Con todo, esto es un problema especifico de la notificacién y de su efectividad, no
de la cesién como tal.

Excepciones oponibles

Recordemos que el inciso final del texto examinado legitima «en todo caso» a la Adminis-
tracién para oponer al cesionario todas las excepciones causales derivadas de la relacién
contractual. Mas creo que tampoco esta norma estd relacionada con el resto del aparta-
do. Es evidente que, naciendo las excepciones de un contrato bilateral, la Administracién
puede oponer tales excepciones aunque nazcan con posterioridad a la cesién. Esto es asi
con independencia de que puedan cederse unos créditos y no otros. Y tampoco estd afec-
tada por esta cuestidn del alcance de la cedibilidad si la Administracién puede oponer
las excepciones anteriores a la cesién cuando la ha «consentido» (cfr. art. 1198 del Cédigo
Civil). Si es esto lo que quiso decir la norma (es muy dudoso que el legislador pensara en tal
extremo), también ello operaria independientemente de si se pueden ceder unos u otros
créditos futuros.
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Derechos de cobro y otros créditos

El articulo 200.5 sélo se refiere a la cesidn de los derechos de cobro, es decir, al crédito al «abo-
no del precio convenido por la prestacién» (art. 198.1 LCSP), que la Administracién deberd
pagar en los plazos del articulo 198, después de haber aprobado las certificaciones de obra o
los documentos que acrediten la conformidad, a tenor de los articulos 198.4, 241.4 y 243.1 de
la ley. Otras prestaciones a que pudiera estar obligada la Administracién (v. gr., subvencio-
nes prometidas para la concesién, valor de rescate o valor de resolucién de la concesidn, etc.)
no estdn comprendidas en esta norma. Pero de hecho conduce al mismo resultado el ar-
ticulo 273.3, y sélo podrdn pignorase los derechos derivados de los contratos para ga-
rantia de deudas que guarden relacidén con el mismo contrato, lo que casi presupone la
preexistencia de éste.

Prendas o cesiones

Podriamos con esto dar por concluido el examen del precepto. Pero debe observarse que yo
mismo he venido operando como si la cesién de cobro vy la prenda del crédito estuvieran sujetas
al mismo régimen. Por eso he citado en su lugar oportuno el articulo 90.6.2 de la Ley Concur-
sal y el articulo 273.3 de la Ley de Contratos del Sector PUblico. Mas dicho articulo 90.6.2 se
refiere en exclusiva a las prendas de crédito (futuro), no a las cesiones sin finalidad de ga-
rantia, ausentes de la ley Concursal. Y también en pignoraciones se concreta el mandato del
articulo 273.3 de la Ley de Contratos del Sector PUblico, sin percatarse tampoco de que estos
derechos «concesionales» podrian ser cedidos en lugar de pignorados. El asunto es complejo
como para desarrollarlo aqui, y me quiero limitar al alcance del articulo 200.5 de la Ley de
Contratos del Sector PUblico.

Hay una diferencia transaccional entre prenda y cesién de un crédito, especialmente
cuando tratamos de derechos derivados de la regulacién de contratos publicos. No se
pignoran ordinariamente créditos futuros-futuros, sino los que nacen o han de nacer del
contrato o contratos que los financiadores estdn capitalizando. No he visto nunca una
prenda del crédito futuro que vaya a nacer del préximo contrato de suministro que se me
adjudique en futuras licitaciones que no se han resuelto aln. Pero en la cesién de crédito
sin fines de garantia la légica puede ser otra. El «cesionario» serd una entidad financiera
que al mismo tiempo desempefie funciones de gestidn de cobro de los créditos cedidos,
con o sin recurso. En el contrato marco se habrdn cedido acaso créditos futuros-futuros,
que naturalmente se concretardn en la cesién singularizada del crédito cuando el cedente
entregue en factoring la correspondiente factura y sin que el cesionario tenga que proce-
der a notificaciones individualizadas. No entiendo la razén que puede existir para que
esta operativa deje de ser posible con el articulo 200.5 de la Ley de Contratos del Sector
PUblico, porque, si a alguien no afecta la cosa, es precisamente a la Administracién. Es
evidente que no todos los contratos administrativos responden a este modelo de gestién
de facturas recurrentes, pero hay contratos —como los de servicios o suministros— en que
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esta cesidon plenamente anticipada de paquetes de créditos comerciales podrian tener
una légica.

7. Final
En consecuencia, en lo que importaria regular del asunto, el articulo 200.5 de esta ley

es superfluo vy, en lo que no importaria dejar sin regular, se introduce una norma injusti-
ficada.

Para mas informacién, consulte nuestra web www.ga-p.com, o dirfjase al siguiente e-mail de contacto: info@ga-p.com.
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